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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori·
zación otorgada a la Comunidad de Aguas El Lau-
Tel para continuar perforación de una galería que
tiene autorizada en terrenos privados en el barran
co de la. Cantera o Don. Bruno, en los montes de
propios del Ayuntamiento de La Guancha (Santa
Cruz de TenerifeJ.

Don Inocencia Ramos Diaz, en concepto de Presidente de la
Comunidad de Aguas El Laurel ha solicitado autorización pa
ra continuar la perforación de una galería que tiene autoriza
da'Y emboquillada a la cota barométrica de 475 metros sobre
el nivel del mar en terrenos privados, en el barranco de la
Cantera o don Bruno, y que se desarrollará en los montes de
propios de los Ayuntamientos de La Guancha y San Juan de la
Rambla (Santa Cruz de Tenerife), y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 17 de mayo de 1974, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas El Laurel para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas, en te
rrenos de montes dE' propios del Ayuntamiento de La Guancha
{Santa Cruz de Tenerife-, mediante un tramo de galería de una
alineación recta de 900 m~tros de longItud,. con rumbo referido
al norte verdadero de 184 grados centesimales, que comienza en
el punto situado a 2.795,80 metros de la bocamina de la gale
ria, autorizad.a en los expedientes con números del Serv~cio
2426 y 5313 Y emboquillada a la cota 475 metros sobre el mvei
del mar, en el barranco de la Cantera o Don Bruno, en tér
mino municipal de La Guancha (Santa Cruz de Tenerife), con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Minas señor Lecuona Ribot, en Santa ,Cruz. de Te
nerife y octubre de 1970, con un presupuesto de ejeCUCiÓn ma
terial de 884.044,87 pesetas. en tanto no se oponga a las pre
sentes condiciones, quedando autorizado el.Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modi
ficaciones de detalle que crea conveniente y que no afecten a
las característica& esenciales de la autorización. _

2. ~ El depósito va constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la superiori
dad el acta de reconocimíento final de las obras.

3." Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cuatro años, contados ambos a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín Ofi
cial del Estado....

4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al' expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias _ocurran
durante la ejecu:ión, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad.

5," Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán depositados en sitio y forma que no perturben los regimenes
y cauces de las aguas, ni perjudiquen 103 intereses particula
res, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptara las
precauciones necesarias para la s~guridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprove:hamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir
el cierre' de dicho dique, resistir el empuje del agua y regulari
zar su salidá, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjui-:.:ios que, con motivo C:e las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como en su explotación, quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servídumbres
existentes.

8. 8 Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere ne::esario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

. 9, a Que~a sometida esta autorización a las d!sposiciones en
VIgor, relatIvas a la protección a la industria nacional, legisla-

ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente, o que se dicten en lo sucfJsivo y que le
sean aplicables, como a las prescripcionos contenidas en el Re
glamento de Policia Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos, y a los articulos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
el re'>ultado de dos aforos, realizados de la misma forma por
un técnico competente, en épocas de máximo y mínimo caudal,
lo que podrá comprobar dicho Servicio Hidritulico si. lo estima
se necesario, siendo los gastos derivados a costa del conc0sio
nario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de 10:; trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejúcutars8, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si asi conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros que se real.icen en ~a zona ptIBdan
tener entIe sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y concedería a un lercero, salvo que, previo el tramite
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras PU
blicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cnenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la prov.incia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefltícos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia nocesa
rias para la protección del persona! obrero, Asimismo deberá
pr!=,sentar a la aprobación de dicha Jdatura el proyecto de las
instalaciones de extracción, ventilación y sistema de perfora
ción. y nombrará a un facultativo legalmente autorizado para
la direcc:ón de los trabajos. '

14. El concesionario queda obligado a res-petar el acuer:do
que ha tomado el Ayuntamiento afectado para dar sr. permiso
en relación con las compensaciones que le han de entregar para
dejar a cubjerto los intereses y derecho:; del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que estime convertiente, pero
sin perjudicar las obras de la autorización.

18, Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como en los demas
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley Gene
ral de Obt;Us Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de mayo de 1974.--EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección G.::nuul dI] Obras Hi
dráulicas por la que se ccncede autorización a dona
Piedad Colón de Carvajal para aprovechar aguas
del rio Tato, en término municiapl de Borox (To
ledo), con destino a riegos.

Doña Piedad Colón de Carvajal ha solicitado ja concesión
de un aprovechamiento de aguas oel rio Taio, en término mu
nicipal de Borox (Toledo), con destino a riegos, y

Esta Dirección Genera! ha resuelto:
Conceder a doña Piedad Colón de Carvaíal un caudal da

65 litros por segundo de aguas del rio Tajo en su margen dere·
cha, en término municipal de Borox (Toledo), con destillt;J al
riego de 92 hectareas de una finca de su propiedad, denommtl,
da ",Valjuanete", con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente y que por esta H.e,,>olucl6n se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá introducir las modificaciones
de detalle que estime pertinentes, siempre que no se alteren las
características esenciales de la concesión y tiendan al perfec
cionamiento del proyecto.

2.8 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
a' partir de la fecha de publicación de esta concesión en el
"Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
deberá efectuarse en el plazo de un a110 desde la terminación
de las obras.

3.8 El caudal máximo continuo que se concede es el de
65 litros por segundo, que comprende 40 litros por segundo, para
el riego de pie de 50 hectáreas, y 25 litros por segundo, para
el ríego por asp:!-rsión de otras cuarenta y dos hectáreas, pu
diendo derivarse 100 litros por segundo durante una jornada de
riegos de dieciséis horas, sin que el volumen pueda ser sup~

rior a los 7.000 metros cúbicos por hectarea, realmente regaaa
y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su
construcción como en el periodo de explotación del aprovecha
miento, estarán a cargo de la Comisaria de Agu~s del faio,
siendo de cuenta de la concesionaria las remuneracIOnes y gas
tos que por dichos conc€'ptos ~e originen, con arreglo a las
disnosiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo' del comienzo de los trabajos y de su terminación, para


